
Proceso Ejecutivo  
Radicación No. 680014003020-2021-00266-00 

Demandante: Jorge Rey Garcia 
Demandado: Carlos Alberto Pico Pineda 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00266-00 
 
Acéptese la renuncia presentada por la Dra. DAYANA KATHERINE DIAZ CALA, en 
escrito allegado mediante correo electrónico del 17 de septiembre de 2021 Hora 4:09 
p.m, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 
 
Así mismo, téngase en cuenta que quien sigue fungiendo como apoderado de la 
parte actora es el Dr. DANIEL MILLAN MILLAN.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 206 del 22 de noviembre de 
2021 a las 8:00 a.m. 
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